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 En cumplimiento a lo acordado en Sesión Extraordinaria del Consejo de la Judicatura 

del Estado, celebrada el veinte de abril de dos mil veintidós, comunico a usted que se establecieron 

como días Inhábiles y no laborables para los Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado, 

correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós, los siguientes:  

DÍAS INHÁBILES Y NO LABORABLES DEL MES DE MAYO 2022 

DÍA: FECHA CONMEMORACIÓN: SERVIDORES PÚBLICOS: 

JUEVES 5 BATALLA DE PUEBLA 

DÍA INHÁBIL 

PARA TODO EL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL (CONFIANZA Y DE 

BASE) 

VIERNES 6 ANIVERSARIO DEL SINDICATO “7 DE MAYO” 

DÍA NO LABORABLE 

SÓLO PARA PERSONAL DE BASE 

MARTES 10 DIA DE LAS MADRES  

DÍA NO LABORABLE 

SÓLO PARA TODAS LA MADRES 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO  

    

  Lo que comunico a usted para su conocimiento y los efectos legales a que haya 

lugar. 

A T E N T A M E N T E 

SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAX., ABRIL 21 DE 2022 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 

 

 

LIC. MARTHA ZENTENO RAMÍREZ. 

 


